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Secció IV. Procediments judicials
JUTJAT DE 1A. INSTÀNCIA NÚM. 5 D'EIVISSA

11976 Judici verbal 146/2019

SENTENCIA NUM 184/2019

Vistos por Dª Maria Ángeles Casanovas Benítez, Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Ibiza y su partido judicial, los
presentes autos de Juicio verbal seguidos en este Juzgado bajo el número 146/2019 a instancia de la Comunidad de propietarios C/Galicia 15
de Eivissa, representado por el procurador de los Tribunales D. Alberto Vall Cava de LLano y asistida bajo la dirección letrada de Doña Eva
María Montero frente en situación de rebeldía procesal, se dicta la presente sentencia en base a los siguientes:a MALICK GAYE 

ANTECEDENTES , FUNDAMENTOS DE DERECHO,  FALLO

la demanda interpuesta por la Comunidad de Propietarios de la C/Galicia 15 de Ibiza frente a Que ESTIMANDO MALICK GAYE
a éste último a abonar a la primera la cantidad de más los intereses legales correspondientes.CONDENO 2.541€.-euros 

Las costas se imponen a la demandada.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 20 días (arts. 455 y 458 LEC).

No se admitirá al condenado el recurso de apelación si al interponerlo, no acredita tener satisfecha o consignada la cantidad líquida a la que
se contrae esta sentencia. La consignación no impedirá, en su caso, la ejecución provisional de la resolución dictada (art. 449.4 LEC).

Y encontrándose dicho demandado, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación enMALICK GAYE, 
forma al mismo.

Eivissa, 27 de noviembre de 2019

La letrada de la Administración de Justicia
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